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OBJETIVOS GENERALES  
 
- Superar la distancia entre los movimientos sociales y la gente mediante 
campañas de información y concienciación.  
- Aparcar las diferencias que dificultan la coordinación entre los movimientos 
sociales y empezar a trabajar juntos en torno a objetivos comunes creando, 
para ello espacios de encuentro regulares y presenciales como esta 
Convención.  
- Resolver la tensión local/global organizándose en el territorio en torno a 
reivindicaciones concretas. En este sentido, el papel de las asociaciones de 
vecinos resulta fundamental.   
 
 
OBJETIVOS CONCRETOS 

 
- Articular una coordinación estable para luchar en defensa de los 

servicios públicos.   
- Coordinar esfuerzos para conseguir la aprobación de la Renta Básica.   

 
SANIDAD 
 

- Conseguir revertir la línea de privatización de la sanidad pública 
articulando de forma complementaria campañas de información y de 
movilizaciones.  

- Exigir la puesta en marcha del Consejo de Salud de la Comunidad de 
Madrid. 

- Impulsar el desarrollo de la Ley de Dependencia en Madrid. 
- Reactivar las escuelas de salud comunitarias. 
- Estrategia de formación de cuadros y educación en salud de la 

ciudadanía. 
- Conferencias de salud: abrir un debate sobre la situación, perspectivas y 

futuro de la sanidad pública. 
 
 
EDUCACIÓN 
 
- Revitalizar la Plataforma por la Escuela Pública. 
- Apoyar la Iniciativa Legislativa Poopular en pro de la convivencia en los 
centros educativos. 
- Conseguir la ampliación del número de Escuelas Infantiles dentro del 
sistema público. 
- Exigir el incremento del presupuesto educativo hasta el 6% del PIB.  
- Lograr un reparto equitativo de alumnos con especiales necesidades en 
los centros educativos públicos.  



- Exigir la creación de una red de centros públicos capaz de responder a las 
necesidades educativas de la gente de 0-18 años.   
 

 
EMPLEO 

• Lograr que  las empresas permitan conciliar la vida laboral y familiar. 
Esto debe repercutir en la mayor implicación y participación de los 
trabajadores/as en el resto de ámbitos. 

• Establecer espacios de encuentro para los movimientos que están 
trabajando la ECONOMÍA SOLIDARIA. 

• difundir informacón sobre empresas que incumplen los derechos de los 
trabajadores que permita establecer campañas de boicot a sus 
productos y servicios 

• Denunciar al gobierno de la Comunidad de Madrid por el incumplimiento 
de la Ley en relación con las empresas de inserción. 

 
 
 


